
 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, en 

virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, sobre 

delegación de competencias de la Viceconsejería de Sanidad (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha 

de 17 septiembre de 2021) 

 

 

RESUELVE 
 

Prorrogar por un periodo de 5 meses (del 1 de febrero 2024 al 30 de junio de 2024) el 

contrato PA 2020-0-030, convocado por este Centro para la contratación del Suministro de 
Fluidoterapia y de Servicio de Gestion Integral, para el Servicio de Farmacia del 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en las mismas condiciones pactadas, a las 

empresas:  

 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC DE MADRID 

 

 

Fdo.: D. César A. Gómez Derch 

 

 

  BAXTER, S.L  CIF: B46012696  Base imponible        IVA        Total 

FLUIDOTERAPIA 205.739,58  €   4% 8.229,58 €  213.969,16 €  

GESTIÓN SERVICIO   12.500,00 €   21%  2.625,00 €   15.125,00 € 

 

TOTALES  218.239,58  €  10.854,58 €  229.094,16 € 
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